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VISTO:

El Expediente No 07139-2022-0-500l-SU-DC, Resolución S/N, de

fecha 06 de Abril del 2022, emitido por la primera sala de derecho
constitucional y social transitoria, Nota de CoordinaciónN' 79'2022-
GRSM/DRAS AM/OAI, de fecha 15 de f unio del 2022,lnforme Ne 0L0-
2022-GRSM/DRASAM-SIGI-RR.HH-SAP, de fecha 01 de f ulio de 2022,
Nota Informativa No LB9-2022-GRSM/DRASAM-DOA-OGA/ARR.HH,
de fecha 04 de Julio del 2022, Informe N" 95-2022-
GRSM/DRASAM/DOA/SIGI/OGA, de fecha 05 de julio del 2O22 y
memorando N" 192-2022-CRSM/DRASAM, de fecha 05 de julio de
2022;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución S/N, de fecha 06 de Abril de\2022, el

luzgado civil transitorio de Tarapoto, indica que la Casación N' 7139-2020, emitido por la Corte

Suprema de fusticia de la República - Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria,
Declarando IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por la entidad demandada , en

consecuencia ORDENA que la demandada expida nueva resolución, reconociendo la Reposición f udicial
el accionante fAIRO FLORES 6ARCIA, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276 "Ley de

ses de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público" en aplicación del artículo
Lo de la Ley N" 2404L, donde señala :

Que, los servidores públictts controtqdos ¡tara lobores de naturalezl
permonente, que tengon mós de un oño lninterruntpido de servicios. no pueden ser cesados ni destituidos
sino por las causas previstos en el Capítulo V del Decreto l,egislotivo Ne 276 y con suieción ol procedimiento
establecido en é1, sin perjuicio de lo dispuesto el ortículo 15e de la misntct ley.

Que, mediante Nota de Coordinación No 79-2022-

GRSM/DRASAM/OA|, de fecha 15 de Junio del 2022, se remite la casación N" 7 L39-2020, al área de

recursos humanos, para tomar las acciones necesarias y los fines que considere pertinente.

Que, mediante lnforme Ns 010-2022-GRSM/DRASAM-SIGI-RR.HH-

SAP, de fecha 01 de f ulio de20Z2,el responsable del Sub Área de Planillas del Área de Recursos Humanos

- DRASAM, señala que el señor IAIRO FLORES GARCIA, se reincorporo como trabajador de la Dirección

Regional de Agricultura San Martin, el 0L de fulio del 2019, mediante acta de reposición, el cual se le

asignó la plaza vacante presupuestada de Técnico en Promoción Agraria I, de Nivel Remunerativo STA,

según Resolución Directoral Regional N" 338-20L9-GRSM/DRASAM , de fecha 13 de Agosto del 2019,

mientras dure el proceso judicial . En consecuencia a ello no se realizó el pago de la remuneración del

mes de fulio del 2019, por tal motivo se solicita que se reconozca la reposición y/o beneficios que le

corresponde al servidor y también dejar sin efecto la Resolución Directoral Regional N" 338-2019-

GRSM/DRASAM ,de fecha 1.3 de Agosto del 2019 .

Que, mediante Nota I nformativa N" 189 -2022-G RSM/ D RASAM- DOA-

OGA/ARR.HH, de fecha 04 de fulio d,el2022, el jefe del área de Recursos Humanos, informa que el

trabajador fue reincorporado mediante acta de reposición el 01 de Julio de!2079, periodo que se le

adeuda. Asimismo en el mes de agosto del 2019, se le asignó una plaza vacante presupuestada de Técnico

en Promoción Agraria I, de nivel remunerativo STA, por tanto se solicita la autorización del acto

resolutivo de Reposición judicial y/o beneficios y al mismo tiempo dejar sin efecto la Resolución

Directoral Regional N" 338-2019-GRSM/DRASAM, de fecha 13 de Agosto del 2019.
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Que, medi ante I nfo rme N" 9 5-2O22.-C RSM/DRASAM/ DOA/S IC I/OGA,
de fecha 05 de julio de\2022, eljefe de la Oficina de Cestión Administrativa, informa sobre la declaración
IMPROCEDENTE, al recurso de casación interpuesto por el Cobierno Regional de San Martin, asimismo
da a conocer que existe una deuda correspondiente del mes de julio del 20\9 a favor del servidor fAIRO
FLORES GARCIA, el cual se recomienda la elaboración del acto resolutivo de Reposición fudicial y/o
reconocimiento de beneficios, de igual forma dejar sin efecto la Resolución Directoral Regional N" 338-
20I9-GRSM/DRASAM , de fecha L3 de Agosto del 2019.

Que, mediante memorando N" 192-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 05
de julio de 2022, el Director Regional de Agricultura San Martín, a través de la Primera Sala de Derecho
Constitucionaly Social Transitoria, ha emitido la CASACIÓN N" 7139-2020, mediante el cual ordena que
la entidad demandada expida nueva Resolución de Reposición )udicial , reconociendo el derecho del
accionante fAIRO FLORES CARCIA,conforme a las consideraciones expuestas en la referida Casación y
el reconocimiento de sus beneficios.

En uso de las atribuciones conf'eridas mediante Resolución Ejecutiva
Regional Ne 027-2022-GRSM/G& de fecha 28 de Enero del2O22,la Ordenanza Regional Na 023-2018-

/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018 y con las visaciones de los Directores de Asesoría Legal,
de Recursos Humanos, Oficina de Gestión presupuestal, Oficina Gestión Administrativa, Dirección

Operaciones Agrarias y de la Dirección Regional de Agricultura San Martfn;

SE RESUELVE:

ARTICULO 19..DEJAR SIN EFECTO IA RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N" 338-20l9-GRSM/DRASAM, de fecha 13 de Agosto del 2019.

ARTICULO 2q.- APROBAR Ia REPOSICION IUDICIAL del señor IAIRO
RES GARCIA, en la plaza vacante presupuestada de Técnico en Promoción Agraria l, Nivel

munerativo STA, de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, bajo el Régimen Laboral del
Decreto Legislativo N" 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público", en atención a los argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO 3e.-, AUTORIZAR el PAGO por concepto de remuneración
del mes de fULIO del 2019, al servidor JAIRO FTORES GARCIA, la suma de MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y CINCO con 00/100 NUEVOS SOLES, (S/. 1,545.00).

ARTICULO 4e.-, DISPONER a la Oficina de Gestión administrativa que

a través del Area de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, se adopten
las acciones administrativas pertinentes para el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO 5q.- Notifíquese la presente, conforme a Ley

REGÍSTRESE Y COMUNÍi
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